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Principales normas  
en tramitación

Unión Europea

Protección de las obtenciones vege-
tales: evaluación de la legislación de 
la UE

La Comisión Europea (DG SANTE) está llevan-
do a cabo una evaluación integral del régimen 
de protección comunitaria de las obtenciones 
vegetales (PCOV) y del funcionamiento de la 
Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales 
(OCVV), con arreglo a los criterios de mejora 
de la legislación de eficacia, eficiencia, perti-
nencia, coherencia y valor añadido de la UE. 
La evaluación cubre la aplicación del Regla-
mento (CE) n.0 2100/94 en los veintisiete Es-
tados miembros, con foco temporal entre 2011 
y finales de 2024, y cuenta con un calendario 
orientativo entre el primer trimestre de 2025 y 
el cuarto trimestre de 2026. 

El examen responde a la evolución de las prio-
ridades políticas y a los avances científicos en 
mejora vegetal, así como a la necesidad de 
aclarar aspectos detectados por la jurispruden-
cia del TJUE y por peticiones de partes inte-
resadas, en particular la exención agrícola de 
“semillas conservadas en la explotación” y la 

protección provisional de variedades. El siste-
ma de PCOV otorga derechos a los obtento-
res, bajo condiciones, incentivando el desarro-
llo de variedades nuevas y mejoradas —p. ej., 
más resistentes a enfermedades o tolerantes a 
sequía— y equilibra derechos de obtentores y 
agricultores mediante exenciones específicas, 
coexistiendo con los sistemas nacionales, aun-
que de forma mutuamente excluyente para una 
misma variedad. 

El periodo de consulta pública finaliza el 20 de 
abril de 20261.

TRIS: Real Decreto por el que se mo- 
difica el Real Decreto 429/2022, de 
7 de junio, por el que se establecen 
normas para la comercialización de 
los productos reproductivos de las 
especies ganaderas en el ámbito na-
cional y se regulan medidas para la 
aplicación de la normativa europea 
aplicable a los desplazamientos den-
tro de la Unión Europea de produc-
tos reproductivos de las especies ga- 
naderas

1	 Enlace a la consulta.

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/14037-Proteccion-de-las-obtenciones-vegetales-evaluacion-de-la-legislacion-de-la-UE/public-consultation_es
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El proyecto de Real Decreto modifica el RD 429/ 
/2022, de 7 de junio, que regula la comercia-
lización de los productos reproductivos de las 
especies ganaderas en el ámbito nacional y su 
circulación intra-UE, con el objetivo de simpli-
ficar determinados requisitos de trazabilidad y 
mejorar la claridad y aplicación uniforme de la 
norma en todo el territorio, alineándola con el 
marco europeo y garantizando la calidad zoo-
técnica y sanitaria de los materiales reproduc-
tivos. 

La propuesta se notifica a la Comisión Europea 
conforme a los artículos 5 y 6 de la Directiva 
(UE) 2015/1535 (procedimiento TRIS).

Entre los cambios técnicos destacados, se pre-
vé que el documento de acompañamiento de 
las partidas, con los datos del anexo I, pueda 
emitirse, firmarse y conservarse en formato 
digital con plena validez jurídica, de acuer-
do con la Ley 39/2015, el Reglamento (UE) 
910/2014 (eIDAS) y la Ley 6/2020, reforzando 
así la trazabilidad y la seguridad probatoria. 
Asimismo, se aclara que únicamente podrá co-
mercializarse material obtenido de estableci-
mientos registrados o autorizados por la nor-
mativa nacional o europea cuyos destinatarios 
sean usuarios finales, reforzando la coherencia 
del canal de suministro. Finalmente, se actuali-
za el anexo I para precisar la identificación de 
antibióticos añadidos o del diluyente de es-
perma que los contenga, incluyendo su con-
centración o denominación comercial, mejo-
rando la información sanitaria y la gestión de  
riesgos.

La modificación responde a la constatación de 
que ciertas exigencias de trazabilidad vigen-
tes dificultaban la comercialización sin aportar 
garantías adicionales; por ello se ajustan para 

mantener la finalidad del sistema de control, 
mejorar la claridad de la norma y preservar la 
eficiencia productiva del sector. El proyecto se 
fundamenta en los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, asegurando la cohe-
rencia con el ordenamiento y la participación 
de partes interesadas. 

El plazo para realizar aportaciones finaliza el 27 
de marzo de 20262. 

TRIS: Proyecto de Real Decreto por el 
que se regula el registro y las condiciones 
de autorización, fabricación, comercia- 
lización y uso de biocidas

El Proyecto de Real Decreto regula el registro 
y las condiciones de autorización, fabricación, 
comercialización y uso de biocidas en España 
para alinear el marco nacional con el Reglamen-
to (UE) n.0 528/2012 y con los procedimientos 
europeos a través de la plataforma europea de 
registros de biocidas (R4BP), ordenando ade-
más el reparto competencial entre Estado y co-
munidades autónomas.

La propuesta se notifica a la Comisión Europea 
conforme a los artículos 5 y 6 de la Directiva 
(UE) 2015/1535 (procedimiento TRIS).

La norma fija el objeto y el ámbito (autorización 
y uso; funcionamiento del Registro Oficial de 
Biocidas; formación; competencias; e infraccio-
nes y sanciones), con exclusiones específicas, y 
exige que solo se comercialicen y utilicen bioci-
das autorizados e inscritos; las comunicaciones 
con operadores para procedimientos europeos 
se realizarán por la plataforma europea de re-
gistros de biocidas.

2	 Enlace a la iniciativa.

https://technical-regulation-information-system.ec.europa.eu/es/notification/27632
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Entre las medidas propuestas destacan: 

•	 Se articula el Registro Oficial de Estable-
cimientos y Servicios Biocidas de ámbito 
autonómico y se establecen requisitos de 
instalaciones, almacenamiento y comercia-
lización (incluida la venta en línea), junto con 
el etiquetado en español y la obligación de 
facilitar documentación al cliente, reforzan-
do la trazabilidad.

•	 Se introduce un registro electrónico de tran-
sacciones para biocidas con clasificaciones 
de peligro de especial preocupación, sus-
tituyendo el antiguo Libro Oficial de Movi-
mientos y facilitando el control por las au-
toridades.

•	 Se refuerzan los requisitos de formación: 
se determinan los tipos de producto que la 
requieren y las cualificaciones mínimas del 
personal aplicador, así como las funciones 
y titulación del responsable técnico, con 
un régimen transitorio para obtener nuevas 
cualificaciones.

•	 Se ordena la vigilancia del mercado y el 
intercambio de información mediante los 
sistemas nacionales y europeos de coo-
peración administrativa, y se establece un 
régimen sancionador graduado, con me-
didas provisionales y reglas de reparación 
del daño, en coherencia con la Ley 14/1986, 
General de Sanidad.

El plazo para realizar aportaciones finaliza, en 
ambos casos, el 27 de abril de 20263.

Sanidad animal 

Consulta pública previa a la elabora-
ción de un Real Decreto por el que se 
establecen normas básicas de sanidad 
animal, autorización y registro de los 
núcleos zoológicos tradicionales y por 
el que se modifican varias normas, a 
efectos de recabar la opinión de ciu-
dadanos, organizaciones o asociacio-
nes afectadas

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción ha sometido a consulta pública previa un 
proyecto de real decreto que actualiza la orde-
nación sanitaria de establecimientos que alojan 
animales distintos de los de producción y de 
compañía, que pasarán a denominarse “nú-

cleos zoológicos tradicionales”, con el fin de 
minimizar los riesgos para la sanidad animal, 
la salud pública y el medio ambiente, garanti-
zando además el bienestar animal. La iniciativa 
persigue cubrir las actividades no amparadas 
por otras normativas sectoriales y reducir los 
riesgos derivados para la cabaña ganadera y 
para las personas. 

La propuesta responde a la necesidad de 
sustituir un marco aún basado en el Decreto 
1119/1975 y la Orden de 28 de julio de 1980, 
normas que han quedado obsoletas frente a la 
evolución regulatoria y práctica del sector des-
de comienzos del siglo XXI. En paralelo, mu-
chas comunidades autónomas han utilizado el 

3	 Enlace a la iniciativa.

https://technical-regulation-information-system.ec.europa.eu/es/notification/27630
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término “núcleo zoológico” con alcance hete-
rogéneo, lo que evidencia la conveniencia de 
una actualización básica estatal para clarificar 
categorías y obligaciones. 

El proyecto se alinea y desarrolla la “Legislación 
sobre sanidad animal” de la Unión Europea, 
en particular el Reglamento (UE) 2016/429, así 
como sus actos delegados y de ejecución en 
materia de establecimientos con animales te-
rrestres y acuáticos, trazabilidad y plantas de 
incubación. Asimismo, encaja con el Real De-
creto 479/2004 sobre el Registro general de 
explotaciones ganaderas, priorizando la pre-
vención (“mejor prevenir que curar”) y la inte-
rrelación entre salud humana, ambiental y ani-
mal, con especial atención a los movimientos 
intracomunitarios. 

En cuanto a contenido material, la iniciativa 
prevé requisitos sobre autorización y mante-
nimiento de registros, gestión y registro de la 

actividad, formación del personal, asistencia 
veterinaria y gestión de subproductos, entre 
otros, que deberán cumplir tanto autoridades 
competentes como operadores. Estos requisi-
tos complementarán la normativa de la UE, de 
aplicación directa, con el objetivo de dotar de 
herramientas jurídicas homogéneas a comuni-
dades autónomas, Ceuta y Melilla, y al propio 
Ministerio para el desempeño de sus compe-
tencias. 

La definición de “núcleos zoológicos tradicio-
nales” permite, además, distinguirlos de otros 
núcleos zoológicos que serán objeto de una 
regulación específica impulsada por el Ministe-
rio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 
2030, delimitando con mayor precisión el ám-
bito objetivo del futuro real decreto estatal en 
sanidad animal.

El plazo para enviar observaciones finaliza el 11 
de febrero de 20264. 

A fondo 

Protocolo de Guardia para los Salones 
Alimentaria y Hostelco 2026

En preparación para los Salones Alimentaria 
y Hostelco 2026, la Sección Mercantil del Tri-
bunal de Instancia Barcelona ha aprobado un 
protocolo de actuación rápida para abordar sin 
demora cualquier posible conflicto relacionado 
con los derechos de propiedad intelectual e in-
dustrial (patentes, marcas, diseños y derechos 
de autor), así como secretos empresariales y 
cuestiones de competencia desleal, que pueda 
surgir durante dichos eventos. 

1.	 Los Juzgados activan su protocolo1.	 Los Juzgados activan su protocolo

	 A pocas semanas de la celebración en Bar-
celona del Salón Alimentaria 2026 (Salón 
Internacional de la Alimentación y Bebidas) y 
del Salón Hostelco 2026 (Salón Internacio-
nal de Restauración y Hostelería), los Jue-
ces de la Sección Mercantil del Tribunal de 
Instancia de Barcelona están ya preparados 
y han aprobado la activación del Protocolo 
de servicio de guardia y actuación rápida 
creado con ocasión del Mobile World Con-
gress para aplicarlo y extenderlo también a 

4	 Enlace a la consulta pública.

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/participacion-publica/detalle/consulta_previa_proyecto_rd_nzt
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dichos Salones la semana previa, así como 
los mismos días de su celebración (23 a 26 
de marzo de 2026). 

	 El Protocolo prevé una tramitación priori-
taria de las solicitudes de diligencias preli-
minares y de comprobación de hechos, así 
como de las solicitudes de medidas caute-
lares —con o sin audiencia— en materias 
de patentes e innovaciones tecnológicas, 
diseños industriales, marcas y derechos de 
autor, además de defensa de la competen-
cia, competencia desleal y publicidad ilícita, 
cuando se refieran a productos o activida-
des de presentación, exhibición, promo-
ción, ofrecimiento o venta vinculadas a los 
Salones Alimentaria y Hostelco. Se refuer-
za, igualmente, la preservación de la con-
fidencialidad de la información que pueda 
constituir secreto empresarial (Ley 1/2019 y 
Directiva (UE) 2016/943), con arreglo al pro-
tocolo específico del Tribunal Mercantil de  
Barcelona. 

	 En general, durante la semana previa y los 
días en los que tendrán lugar dichos eventos 
los Juzgados se comprometen a: 

a)	 Resolver las solicitudes de diligencias 
preliminares y/o de comprobación de 
hechos en 48 horas. 

b)	 Con respecto a las solicitudes de me-
didas cautelares, resolverlas:

•	 En el caso de medidas inaudita 
parte, en 48 horas desde su en-
trada en el Juzgado. 

•	 En el caso de medidas inter partes 
(con vista), en un máximo de 10 
días siempre que el demandado 
hubiera presentado previamente 
un escrito preventivo.

c)	 Resolver la admisión de escritos pre-
ventivos en 24 horas

2.	 Las empresas participantes deberían em-
pezar a prepararse

	 Estando los Juzgados ya preparados para  
el Salón Alimentaria y el Salón Hostelco 
2026, es importante que las empresas que 
participen en estos eventos también estén 
preparadas, tanto si son titulares de dere-
chos que pueden ser infringidos durante los 
congresos, como si son posibles demanda-
das que podrían ver perturbada su partici-
pación durante los mismos: 

a)	 Los titulares de los derechos de pro-
piedad industrial e intelectual que pu-
dieran ser infringidos deberían actuar 
con rapidez y buena fe. Los Tribunales 
valorarán la urgencia de toda medida 
cautelar que se les solicite y revisarán la 
conducta previa del titular del derecho 
para valorar que dicha solicitud se ha 
presentado con antelación suficiente 
para no generar una urgencia artificial 
ni impedir, si es posible, que la otra par-
te sea oída. 

b)	 Todo aquel que tema una medida 
cautelar inaudita parte durante los 
congresos, debería valorar la pre-
sentación de un escrito preventivo 
con antelación suficiente para que el 
Juzgado pueda valorar sus alegacio-
nes antes de acordar alguna medida 
cautelar contra él. Además, dado que 
con la presentación del escrito pre-
ventivo el futuro demandado cuenta 
ya con una representación procesal 
que le permitirá comparecer ante el 
Juzgado de forma inmediata, el ries-
go de que se conceda una medida 
cautelar inaudita parte contra él dis-
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minuye. La presentación de un escri-
to preventivo con antelación a dichos 
eventos suele ser especialmente be-
neficiosa.

	 El equipo de propiedad industrial de Gó-
mez-Acebo y Pombo tiene amplia expe-
riencia en asesorar a las empresas que 
participan en congresos, como el Salón Ali-
mentaria y el Salón Hostelco, sobre la mejor 
estrategia para proteger sus intereses —ya 
sea para proteger sus derechos mediante 
 

 medidas cautelares o para evitar sorpresas 
durante su celebración.

Rais Amils Arnal 

Socia del Área de Propiedad Industrial  
e Intelectual de GA_P 

Núria Ribera Casellas 

Asociada Sénior del Área de Propiedad Industrial  
e Intelectual de GA_P

Principales normas 
publicadas

Derecho  
de la Unión Europea
Decisión de Ejecución (UE) 2026/53 de la Co-
misión, de 6 de enero de 2026, por la que se 
reconoce que el informe presentado por Es-
lovaquia de conformidad con el artículo 31, 
apartado 2, de la Directiva (UE) 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo contiene 
datos exactos a efectos de la medición de las 
emisiones de gases de efecto invernadero aso-
ciadas al cultivo de trigo y sorgo en ese Estado 
miembro. 

DOUE(L) n.0 53 de 08/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/120 de la 
Comisión, de 13 de enero de 2026, por el que 
se fijan los precios representativos, los derechos 
de importación y los derechos adicionales de 
importación aplicables a las melazas en el sec-
tor del azúcar a partir del 15 de enero de 2026. 

DOUE(L) n.0 120 de 15/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/91 de la 
Comisión, de 14 de enero de 2026, relativo a la 
renovación de la autorización de un preparado 
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de 6-fitasa producida con Trichoderma reesei 
CBS 126897 como aditivo para piensos para 
aves de corral, lechones destetados, cerdos de 
engorde y cerdas, a la autorización de un pre-
parado de 6-fitasa producida con Trichoderma 
reesei CBS 126897 como aditivo para piensos 
destinado a aves ornamentales, lechones lac-
tantes y especies porcinas menores (titular de la 
autorización: AB Enzymes Finland Oy) y por el 
que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.0 292/2014.

DOUE(L) n.0 91 de 15/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/92 de la 
Comisión, de 14 de enero de 2026, relativo a 
la renovación de la autorización de un prepa-
rado de Bacillus velezensis ATCC PTA-6737 
como aditivo en piensos para gallinas ponedo-
ras y especies menores de aves de corral po-
nedoras, a la autorización de un preparado de 
Bacillus velezensis ATCC PTA-6737 como adi-
tivo en piensos para otras aves criadas para la 
producción de huevos o la reproducción (titular 
de la autorización: Kemin Europa N.V.) y por el 
que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/1020.

DOUE(L) n.0 92 de 15/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/90 de la 
Comisión, de 14 de enero de 2026, relativo a 
la autorización de la L-arginina producida con 
Corynebacterium glutamicum KCCM 80393 
como aditivo para piensos destinado a todas 
las especies animales. 

DOUE(L) n.0 90 de 15/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/89 de la 
Comisión, de 14 de enero de 2026, relativo a 

la denegación de la renovación de la autoriza-
ción de un preparado que contiene un extrac-
to de aroma de humo 2b0001 como aditivo 
en los alimentos para perros y gatos, y por el 
que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE)  
n.0 1076/2014. 

DOUE(L) n.0 89 de 15/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/85 de la 
Comisión, de 14 de enero de 2026, relativo a la 
autorización de la tartrazina como aditivo para 
piensos para su uso en cebos destinados a pe-
ces de aleta de agua dulce productores de ali-
mentos. 

DOUE(L) n.0 85 de 15/01/2026

Decisión de Ejecución (UE) 2026/75 de la Co-
misión, de 12 de enero de 2026, relativa a la 
equivalencia de los materiales de multiplicación 
de frutales y de los plantones de frutal destina-
dos a la producción frutícola producidos en de-
terminados terceros países en lo que se refiere 
a las obligaciones del proveedor, la identidad, 
las características, los aspectos fitosanitarios, el 
medio en que se cultivaron, las condiciones de 
inspección, el etiquetado, el precintado y el em-
balaje [notificada con el número C(2026) 30].

DOUE(L) n.0 75 de 14/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/111 de la 
Comisión, de 13 de enero de 2026, por el que 
se modifican los anexos V y XIV del Reglamento 
de Ejecución (UE) 2021/404 en lo que concier-
ne a las entradas correspondientes a Canadá, 
el Reino Unido y los Estados Unidos en las listas 
de terceros países, territorios, o zonas de estos, 
desde los que se autoriza la entrada en la Unión 
de partidas de aves de corral y productos re-
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productivos de aves de corral y de carne fresca 
de aves de corral y aves de caza. 

DOUE(L) n.0 111 de 14/01/2026

Decisión de Ejecución (UE) 2026/107 de la Co-
misión, de 12 de enero de 2026, por la que se 
modifica el anexo de la Decisión de Ejecución 
(UE) 2023/2447, sobre medidas de emergencia 
en relación con los brotes de gripe aviar de alta 
patogenicidad en determinados Estados miem-
bros [notificada con el número C(2026) 143]. 

DOUE(L) n.0 107 de 14/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/111 de la 
Comisión, de 13 de enero de 2026, por el que 
se modifican los anexos V y XIV del Reglamento 
de Ejecución (UE) 2021/404 en lo que concier-
ne a las entradas correspondientes a Canadá, 
el Reino Unido y los Estados Unidos en las listas 
de terceros países, territorios, o zonas de estos, 
desde los que se autoriza la entrada en la Unión 
de partidas de aves de corral y productos re-
productivos de aves de corral y de carne fresca 
de aves de corral y aves de caza. 

DOUE(L) n.0 111 de 14/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/170 de la 
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
2023/130 en lo que respecta a la información 
relativa a las excepciones a determinadas nor-
mas BCAM y a la información notificada a efec-
tos del procedimiento anual de liquidación del 
rendimiento en el informe anual del rendimien-
to. Departamento: Unión Europea

DOUE(L) n.0 170 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/166 de la 
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/2290 en lo que respecta a la planificación 
y la notificación de las realizaciones en el marco 
de los indicadores de realización y a la doble 
contabilización de los valores en el marco de 
los indicadores de resultados. Departamento: 
Unión Europea Publicación: 

DOUE(L) n.0 166 de 22/01/2026, 

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/165 de la 
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/128 en lo que respecta a la liquidación 
anual del rendimiento, el seguimiento plurianual 
del rendimiento y el control de las operaciones. 
Departamento: Unión Europea Publicación: 

DOUE(L) n.0 165 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/163 de la 
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/2289 en lo que respecta al contenido de 
los planes estratégicos de la PAC

DOUE(L) n.0 163 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/160 de la 
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que 
se establecen medidas de emergencia tempo-
rales en favor de Hungría que introducen una 
excepción a una disposición del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo para resolver los problemas específi-
cos causados en el sector de las frutas y hor-
talizas por fenómenos meteorológicos adversos 
graves. 
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DOUE(L) n.0 160 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/159 de la 
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que 
se establecen medidas de emergencia tempo-
rales en favor de Hungría que introducen una 
excepción a una disposición del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891 para resolver los pro-
blemas específicos causados en el sector de las 
frutas y hortalizas por fenómenos meteorológi-
cos adversos graves. 

DOUE(L) n.0 159 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/148 de la  
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que  
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/1173, por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (UE) 
2021/2116 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo que respecta al sistema integrado de 
gestión y control de la política agrícola común. 

DOUE(L) n.0 148 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/160 de la 
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que 
se establecen medidas de emergencia tempo-
rales en favor de Hungría que introducen una 
excepción a una disposición del Reglamen- 
to (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo para resolver los problemas específi-
cos causados en el sector de las frutas y hor-
talizas por fenómenos meteorológicos adver- 
sos graves. 

DOUE(L) n.0 160 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/159 de la 
Comisión, de 21 de enero de 2026, por el que 
se establecen medidas de emergencia tempo-

rales en favor de Hungría que introducen una 
excepción a una disposición del Reglamento 
Delegado (UE) 2017/891 para resolver los pro-
blemas específicos causados en el sector de las 
frutas y hortalizas por fenómenos meteorológi-
cos adversos graves. 

DOUE(L) n.0 159 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/170 de 
la Comisión, de 21 de enero de 2026, por el 
que se modifica el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2023/130 en lo que respecta a la informa-
ción relativa a las excepciones a determinadas 
normas BCAM y a la información notificada a 
efectos del procedimiento anual de liquidación 
del rendimiento en el informe anual del rendi-
miento. 

DOUE(L) n.0 170 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/180 de la 
Comisión, de 19 de enero de 2026, por el que 
se modifican los Reglamentos de Ejecución (UE) 
2021/1426, (UE) 2024/221, (UE) 2023/1333, (UE) 
2024/1058, (UE) 2023/1342, (UE) 2024/778, 
(UE) 2024/2177, (UE) 2019/805, (UE) 2020/163, 
(UE) 2021/1431 y (UE) 2025/161 en lo que res-
pecta al nombre del titular de la autorización de 
aditivos para piensos.

DOUE(L) n.0 180 de 22/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/152 de la 
Comisión, de 22 de enero de 2026, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/2019 en lo que respecta a determinados 
vegetales para plantación de Berberis thunber-
gii originarios del Reino Unido, se modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1213 en lo 
que respecta a las medidas fitosanitarias para 
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la introducción de dichos vegetales para plan-
tación en el territorio de la Unión y se corrige 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1213 en 
lo que respecta a determinados vegetales para 
plantación de Alnus cordata, Alnus glutinosa y 
Alnus incana originarios del Reino Unido.

DOUE(L) n.0 152 de 23/01/2026

Reglamento (UE) 2026/140 de la Comisión, 
de 22 de enero de 2026, por el que se mo-
difican los anexos II y III del Reglamento (CE)  
n.0 396/2005 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a los límites máxi-
mos de residuos de acequinocilo, clormecuat, 
metalaxilo-M, piraclostrobina, sulfoxaflor y tri-
floxistrobina en determinados productos.

DOUE(L) n.0 140 de 23/01/2026

Reglamento (UE) 2026/147 de la Comisión, de 
22 de enero de 2026, que modifica los ane- 
xos II y V del Reglamento (CE) n.0 396/2005 
del Parlamento Europeo y del Consejo por lo 
que respecta a los límites máximos de residuos 
de benfluralina, bentiavalicarbo y penflufén en 
determinados productos. 

DOUE(L) n.0 147 de 23/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/178 de la 
Comisión, de 23 de enero de 2026, relativo a 
la autorización de la tintura de eucalipto pro-
cedente de Eucalyptus globulus Labill, como 
aditivo para piensos destinado a determinadas 
especies animales. 

DOUE(L) n.0 178 de 26/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/155 de la 
Comisión, de 23 de enero de 2026, relativo a 

la renovación de la autorización de un prepara-
do de Saccharomyces cerevisiae NCYC R404 
como aditivo para piensos destinado a vacas 
(titular de la autorización: Volac International 
Ltd) y por el que se deroga el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2015/502

DOUE(L) n.0 155 de 26/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/154 de la 
Comisión, de 23 de enero de 2026, relativo a la 
autorización de la arcilla sepiolítica como aditi-
vo para piensos destinado a todas las especies 
animales distintas de los rumiantes destinados 
a la producción de leche o la reproducción, los 
cochinillos destetados de especies porcinas, las 
especies porcinas de engorde, los salmónidos y 
los pollos de engorde, y por el que se modifica 
el Reglamento de Ejecución (UE) 2023/263 en 
lo que respecta a los términos de la autoriza-
ción de la arcilla sepiolítica como aditivo para 
piensos destinado a los salmónidos y los pollos 
de engorde. 

DOUE(L) n.0 154 de 26/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/229 de la 
Comisión, de 26 de enero de 2026, que mo-
difica el anexo I del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2023/594, por el que se establecen me-
didas especiales de control de la peste porcina 
africana.

DOUE(L) n.0 229 de 27/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/227 de la 
Comisión, de 26 de enero de 2026, por el que 
se modifican los anexos V y XIV del Reglamento 
de Ejecución (UE) 2021/404 en lo que concier-
ne a las entradas correspondientes a Canadá, 
al Reino Unido y a los Estados Unidos en las 
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listas de terceros países, territorios, o zonas de 
estos, desde los que se autoriza la entrada en la 
Unión de partidas de aves de corral y produc-
tos reproductivos de aves de corral y de carne 
fresca de aves de corral y aves de caza. Depar-
tamento: Unión Europea

DOUE(L) n.0 227 de 27/01/2026

Reglamento (UE) 2026/176 de la Comisión, de 
26 de enero de 2026, por el que se modifica 
el Reglamento (UE) n.o 142/2011 en lo que res-
pecta a las medidas transitorias para la exporta-
ción de harina de carne y huesos que se utilice 
como combustible. 

DOUE(L) n.0 176 de 27/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/171 de la 
Comisión, de 26 de enero de 2026, relativo a 
la renovación de la autorización del ácido fu-
márico como aditivo para la alimentación de 
todas las especies animales terrestres y por el 
que se deroga el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 1078/2013 y se modifica el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2017/56. 

DOUE(L) n.0 171 de 27/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/169 de la 
Comisión, de 26 de enero de 2026, por el que 
se modifica el anexo del Reglamento de Eje-
cución (UE) 2018/1882, relativo a la categori-
zación de la infección por el virus de la lengua 
azul (serotipos 1-24) como una enfermedad de 
la lista. 

DOUE(L) n.0 169 de 27/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/168 de la 
Comisión, de 26 de enero de 2026, relativo a 
la renovación de la autorización de un prepara-
do de Saccharomyces cerevisiae CBS 493.94 
como aditivo para la alimentación de rumian-
tes destinados a la producción de leche o la 
reproducción, rumiantes jóvenes de engorde, 
excepto corderos de engorde, y rumiantes de 
engorde, excepto ovinos de engorde (titular de 
la autorización: All-Technology (Ireland) Limited 
[Alltech Ireland]) y por el que se deroga el Re-
glamento de Ejecución (UE) n.o 1109/2014.

DOUE(L) n.0 168 de 27/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/167 de la 
Comisión, de 26 de enero de 2026, relativo a 
la renovación de la autorización de clinoptilolita 
de origen sedimentario como aditivo para pien-
sos destinados a todas las especies animales y 
por el que se deroga el Reglamento de Ejecu-
ción (UE) n.o 651/2013. 

DOUE(L) n.0 167 de 27/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/164 de la 
Comisión, de 26 de enero de 2026, relativo a la 
renovación de la autorización de una solución 
acuosa de cloruro de colina y un preparado de 
cloruro de colina como aditivos para piensos 
destinados a todas las especies animales y por 
el que se deroga el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.o 795/2013. 

DOUE(L) n.0 164 de 27/01/2026

Reglamento (UE) 2026/196 de la Comisión, de 
28 de enero de 2026, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.0 1333/2008 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo en lo que respecta 
a la utilización de carragenanos (E 407), goma  
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garrofín (E 410), goma guar (E 412), goma ará-
biga (E 414), goma xantana (E 415), pectinas  
(E 440) y octenilsuccinato sódico de almidón 
(E 1450), y el Reglamento (UE) n.o 231/2012 de 
la Comisión en lo que respecta a las especifi-
caciones de la goma garrofín (E 410), la goma 
guar (E 412), la goma arábiga (E 414), la goma 
xantana (E 415), las pectinas (E 440) y el octeni-
lsuccinato sódico de almidón (E 1450). 

DOUE(L) n.0 196 de 29/01/2026

Reglamento (UE) 2026/189 de la Comisión, de 
28 de enero de 2026, por el que se modifican 
el Reglamento (CE) n.o 1333/2008 del Parla-
mento Europeo y del Consejo y el Reglamento 
(UE) n.o 231/2012 de la Comisión en lo que res-
pecta al uso de goma laca (E 904) en alimentos 

para usos médicos especiales en comprimidos 
y grageas. 

DOUE(L) n.0 189 de 29/01/2026

Reglamento de Ejecución (UE) 2026/187 de la 
Comisión, de 28 de enero de 2026, por el que 
se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 
2021/405 de la Comisión en lo que respecta a 
las listas de terceros países, o regiones de estos, 
autorizados a introducir en la Unión determina-
dos animales y mercancías destinados al con-
sumo humano, de conformidad con el Regla-
mento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 
y del Consejo. 

DOUE(L) n.0 187 de 29/01/2026
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